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PROYECTO DE LEY 

1211000065 Por la que se adoptan medidas urgentes para el abastecimiento de agua a 
los núcleos urbanos de la bahía de Palma de Mallorca. (Procedente del Real 
Decreto-Ley 911994, de 5 de agosto). 

\ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, el Pleno de la Cámara, en su sesión 
del día 15 de septiembre de 1994, sometió a debate y 
votación de totalidad el Real Decreto-Ley 9/1994, de 5 
de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes pa- 
ra el abastecimiento de agua a los núcleos urbanos de 
la bahía de Palma de Mallorca (expediente número 
130/000020, publicado en el «B. O. C. G.», Serie E, núm. 
91, de 19 de septiembre de 1994), en cuya sesión se acor- 
dó su convalidación, así como su tramitación como Pro- 
yecto de Ley (expediente número 121/000065). 

La Mesa de la Cámara acordó someter al Pleno, pre- 
via audiencia de la Junta de Portavoces, su tramitación 
por el procedimiento de lectura única, así como publi- 
car en el Boletín, estableciendo un plazo de presenta- 
ción de enmiendas por un período de ocho días hábiles, 
que finaliza el día 5 de octubre de 1994. 

Dicho proyecto de Ley se tramitará por el procedi- 
miento de urgencia, de conformidad con el último in- 
ciso del apartado 4 del artículo 151 del Reglamento de 
la Cámara. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

El artículo 10 del Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de 
mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para re- 
parar los efectos producidos por la sequía, declaró de 
interés general, entre otras, las obras de abastecimien- 
to de agua en la zona del entorno de la bahía de Palma 
de Mallorca. 

En la actualidad se encuentran ya ejecutadas las 
obras para la conducción de aguas desde el acuífero 
Llubí-Muro hasta la zona mencionada y en preparación 
las de construcción de la planta desaladora de la ba- 
hía de Palma y las de conducción de agua desde Sa 
Costera-Sóller a la misma zona. 

Es indudable que la puesta en servicio de esas obras 
resolverá los problemas de suministro que presenta el 
entorno de la bahía de Palma de Mallorca, peroen este 
momento la situación, que en circunstancias hidroló- 
gicas normales ya plantearía problemas, se ha conver- 
tido en muy grave a causa de la prolongada sequía. El 
estado de las reservas de agua en el momento presente 
hace temer que a muy corto plazo no podrá cubrirse 
de forma suficiente la demanda de agua para el abas- 
tecimiento de poblaciones en esa zona. 

La situación descrita y las circunstancias de extraor- 
dinaria y urgente necesidad que en ella concurren ha- 
ce precisa la adopción, de modo inmediato, de medidas 
especiales que permitan paliar la grave insuficiencia 
actual de abastecimiento de agua hasta el momento en 
que mejore la situación de las reservas, bien por la mo- 
dificación de las circunstancias hidrológicas, bien, si 
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ésta no se produjera, por la entrada en servicio en el 
futuro de las obras programadas. Y el instrumento ne- 
cesario para la articulación de esas medidas debe re- 
vestir la forma de Real Decreto-ley, no sólo por la 
concurrencia de las circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad que al respecto exige el artículo 
86 de la Constitución Española, sino porque la adop- 
ción de esas medidas afecta y modifica a lo regulado 
en la Ley 1811981, de 1 de julio, sobre actuaciones en 
materia de aguas en Tarragona. 

La solución, aunque naturalmente limitada en el 
tiempo, que mejor reúne lo requisitos de factibilidad 
y de garantía respecto a la cantidad y calidad de los cau- 
dales necesarios, es la utilización de aguas proceden- 
tes de los caudales recuperados en los sistemas del 
delta del río Ebro, según lo dispuesto en la precitada 
Ley 1811981, que no han sido todavía concedidas al Con- 
sorcio de Aguas de Tarragona, conducidas y potabili- 
zadas a través de las instalaciones de que dispone el 
citado Consorcio y transportadas posteriormente has- 
ta la isla de Mallorca por vía marítima. 

Para hacer efectiva la utilización de esos caudales 
habrán de ejecutarse además, con carácter de emergen- 
cia, determinadas obras en Tarragona y Mallorca en las 
condiciones acordadas en el Convenio de colaboración 
suscrito entre el entonces Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña en ma- 
teria de obras hidráulicas.el 27 de diciembre de 1985, 
en el caso de Tarragona, y en los Convenios suscritos 
entre el entonces Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en materia de obras hidráulicas el 28 de octubre de 
1986, y entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente y la misma Comunidad Autóno- 
ma sobre actuaciones para el abastecimiento de agua 
a las poblaciones del entorno de la bahía de Palma de 
Mallorca y otras materias el 26 de marzo de 1994, en 
el caso de Mallorca. 

Artículo 1 

1. Se autoriza la utilización de aguas procedentes 
de las instalaciones de captación establecidas en cum- 
plimiento de lo dispuesto en la Ley 18/1981, de 1 de ju- 
lio, sobre actuaciones en materia de aguas en 
Tarragona, con destino al abastecimiento de los núcleos 
de población situados en el entorno de la bahía de Pal- 
ma de Mallorca, en la isla de Mallorca. 

El volumen máximo anual de agua a derivar pa- 
ra esta utilización se establece en 10 hectómetros cú- 
bicos, con el límite máximo de 35.000 metros cúbicos 
diarios. Los caudales autorizados en este Real Decreto- 
ley serán en todo caso adicionales a los ya concedidos 
al Consorcio de Aguas de Tarragona con arreglo a lo 
dispuesto en la precitada Ley 18/1981, sin que en nin- 
gún caso la suma de ambos caudales pueda exceder en 

2. 

ningún momento de 4 metros cúbicos por scgundo, y 
sin que los caudales a derivar con destino a la isla de 
Mallorca puedan afectar a las condiciones y términos 
de la concesión de la que actualmente es titulm- el Con- 
sorcio de Aguas de Tarragona, o de las que pueda serlo 
en el futuro. 

3. El plazo de esta autorización finalizara el 31 de 
diciembre de 1998. 

Artículo 2 

Los caudales autorizados en el artículo íiníierior de- 
berán utilizarse exclusivamente para los fines y en el 
ámbito territorial determinados en este Real 
Decreto-ley. 

Artículo 3 

1. Los caudales utilizados estarán sujetos al pago 
por el destinatario de los mismos de la tarifa de abas- 
tecimiento en alta fijada y vigente para el Consorcio de 
Aguas de Tarragona, sin computarse en su importe las 
bonificaciones o recargos sobre la misma que sean ac- 
tualmente de aplicación o puedan establecerse en el fu- 
turo por la Generalidad de Cataluña para los muni- 
cipios situados en el territorio de aquella Comunidad 
Autónoma. En todo caso esta tarifa incluirá el importe 
del canon e incremento del mismo por utilización com- 
partida de instalaciones existentes especificados en el 
artículo 3, apartados 1 y 3, de la Ley 18/1981. Dicho ca- 
non se aplicará a las finalidades expresadas en el apar- 
tado 2 del citado artículo y su gestión se llevará a cabo 
por el organismo que actualmente la realiza. 

Todos los gastos ocasionados por el transporte 
por vía marítima de las aguas destinadas al abasteci- 
miento de las poblaciones de la bahía de Palma de Ma- 
llorca a que se refiere este Real Decreto-ley correrán 
a cargo de las entidades beneficiarias de ese suministro. 

2. 

. .  Artículo 4 

1. Las obras necesarias para hacer efectiva la deri- 
vación de caudales y abastecimiento de poblaciones 
autorizados por este Real Decreto-ley tendrhn ia consi- 
deración de obras de emergencia, a los efectos previs- 
tos en el artículo 27 del texto articulado de la Ley de 
Contratos del Estado, aprobado por Decreto 93211965, 
de 8 de abril. Su financiación se realizará con cargo a 
los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. A estas obras les será 
de aplicación lo establecido en el artículo 106 de la Ley 
2911985, de 2 de agosto, de Aguas, y en los artículos 296 
y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi- 
dráulico, aprobado por Real Decreto 84911986, de 11 de 
abril. 
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2. La ejecución de dichas obras se declara de utili- 
dad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 
10 y 11 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di- 
ciembre de 1954. 

3. Las obras necesarias para la ejecución de lo es- 
tablecido en este Real Decreto-ley se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo estipulado en los Convenios de colabo- 
ración que sean aplicables, ya suscritos o que se sus- 
criban en el futuro, entre el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente y las Comuni- 
dades Autónomas de Cataluña y de las Islas Baleares. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de SUS 
competencias, las normas de desarrollo que fueran pre- 
cisas para el funcionamiento del sistema de derivación 
y abastecimiento establecidos en este Real Decreto-ley. 

Segunda I 
DISPOSICION ADICIONAL 

Unica 

Corresponderá a la Confederacion Hidrográfica del 

I Ebro el control de la derivación de aguas regulada en 
este Real Decreto-ley. 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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